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24. Publicaciones: Revista de Estudios Agro-Sociales<~Sec~
ciones' que comprende: Estudios y' notas, Información y do
cumentación. Recensiones y noticias de libros 'y Revista de>ré
vistas.

25.' El actoadminilrtrativo.-Su concepto.-Clases yelemen
tos.-Motivación y notificación de los actos administrativos; El
silencio administrativo.

26. La Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jutío
de 1958.-L08 órganos administrativos: .Creación y competon
cia.~Abstención y recusación de funcionarios.'-Los interesados
en el procedimiento administrativo.

27. La actuación adininistartiva: Normas generales.-Re
quisitos, eficacia e invalidez de los actos .admínistrativos.
Términos y plazos.-Información y documeniación,-Recepción
y registro de documentos.

28. El procedimiento administrativo: fniciación, ordenación,
instrucción, terminación yejecución,~Comunícacionesy notifi
caciones.

29. Revisión de los actOS' én vías administratlvas.--Revisión
de oficio.-Recursos administrativos: Alzada, reposición y re
visi6n,-El procedimiento sancionador.-Reclamaciones previas
al ejercicio de las a'cciones civiles y 'laborales.

30. La jurisdicción, contencioso-administrativa.-Su organi
zación en España,-Las partes.-Actosimpugnablús. [desge
neral del procedimiento.

31. Los contratos administrativos._:_Concepto y clases.-Es
t.udio de sUs elernentos,-Su cumplimiento,--:'Lá revisión de pra·
cios.-'-Resolución. rescisión y cern¡.ncia de los contratos.

32. El servicio público.-FormaS' de gestión de los servicios
públicos.-Examen especial de la gestión directa.

33. La gestión índirecta.:-Sus, modulidades.~La Concesión:
Su régimen juridico.-Empresas públicas y Empresas mixtas.

34. La expropiación forzosa: Concepto. naturaleza y funcio
namiento.-Elementos.-Procedimiento general de expropiación
forzosa.-Garantías jurisdiccionales.-La requisa.--Laocupaci6n
temporal.-La transferencia coatcivade bienes' fungibles.

GRUPO II

Derecho Fiscal-y Seguridad Social

1. , Régimen fiscal: Idea general de los impuestos. -Régimen
tributario espallol.

2. Régimen fiscal (continuación) :....-Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal.-ldea sobre el de nmta del ca
pital.

3. Régimen fiscal (continuación) ,.......Impuesto industria1.-
Contribución general sobre la renta.-cSociedades.-lmpuesto so
bre el gasto.-Impuesto, sobre el Tráfico de Empresas.

4. Idea general de la contribución territorial: Rústica y Ur
bana,-..:Impuestos de transmisionos patrimoniales v actos' jurí-
dicos., " .

5. ,', La Seguridad Social en ESp8.iia<~·Su evolución hist.órica,
ReguláCión actual de la Seguridl:ld Socíal.-Idea general -de sus
distintos regímenes.

6. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad
Social.-La aplicación y la extensión de la Seguridad Social en
la Función Pública; personas protegidas.-La' responsabilidad
empresarial de la administración en el campo de los Seguros 50:
dales.

7. Acción protectora de la Seguridad Socia!; Acddentes ,de
Trabajo.-Enfermedad Profesional.-Accidente, no laboral y en
fermedad común.-Incapacidad laboral transitoria.

S. Invalidez.----:-Vejez.-Muerte.-Superiven~ia._:_Protecdón a la
familia.-.-Desempleo.-Asistencia, social y acción, formativa.

9. El Régimen del Mutualismo Laboral.-'EIservicio de Mu
tualidades Laborales: Organización, ,funciones. prestaciones.
Financiación de la Seguridad SociaJ.-Salarios ba!:>e de cotiza~
ción.-Cuota del productor, cuota-empresarial y aportación del
Estado.

10. Inscripción, afiliación, altas y bajas,-Printipales docu
mentos,-Procedimiento dé liquidaCión de cuotas de la Seguri~

dad SociaL-La Inspección del Trabajo.

GRUPO nI

Estadistica y organización administro liva

t. COI:cepto y objeto de- la EstadístiCa,-:1a importancia de su
aplicaci6n.-Elementos estadísticos: Unidad; dato' y serie_-El
Plan estadístico.,-Condici011es que debe reunir un trabajo esta~
dístico.-La, organización estadística en España: Antecedentes
y estado actuaL-El Instituto Nacional de Estadistica y lu Esta
dística oficiales agrícolas.

~. Recogida de datos: Sus requisitos.-Ehlboración y clasifi
caCIón de los datos recogidos.-Tabulación.-AnálisIs e interpre
tación, de los resultadoS.-Sistema mecánico dé confección de
estadísticQs.-Series de frecuencia: Su distrihución,---'- Promedios
y medidas de variabilidad: Su cálculo y. utilidad,

3. La representación gráfica: Sus fines y utílídad.--Represen
tadón catresiana.-GrAficos logaritmlcos,.....Diagrama de áreas y
\'olúmenes.-Elección de clases. límites y escalas.-Normas gene
rales de representación.

4. Organización de ,oficinas:, Principios fundamentales.-Dis
posición,.de las oficinas; distribución y conservadón de locales
y condiCIOnes que deben reunir.,-Material: Sus clases.--CrUe-

ri('l para la elección y compra de las diferentes clases de mate
rial; impresos: Sus dases y ventajas de su empleo.-Estadísti
cas de consumo de material: Su periodicidad y objeto.

s. Registro de documentos.-Libros de registro de entrada y
salida: Su esttuctura.-Partes de registro:, Su finalidad.-Des
pacho de correspondencia; procedimiento de dictado.-Prepara
ción de la correspondencia para archivo.~Dist.ribuciónde la co
rrespondencia en el interior de la oficina; vigilancia de trámites.

6. Sistema de clasificación y archivo: sus fundamentos. ven
tajas e inconvenientes.-Clasificadón decímal.-Procedimiento
vertical de archivo. sus ventajas.-Mobiliario. carpetas rufas,
indicadores, etc.~Archivo definitivo. vigilancia. transferencias.

nESOLUCION del Tribunal calíficador de la opo
xición restringida para cubrir plazas de Sociólogos
en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario' por la que se señalan lugar. fecha y hora
del comienzo de ¿as pruebas.

De conformidad con lo previsto en la base 6,6 de la resolu
ción de la presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de7 de junio- de 1973 {~Boletin Oficia] del
Estado"" de 16 de julio de 1973J por la que se convoca oposición
restringida para cubrir, en el mismo plazas de Sociólogos. se
hace público que el primer ejercicjode la oposición se cele
buirá el' día 5 de marzo de 1974. a laS' nueve horas treinta mi
nutos, en \<lS oficinas centrales de este Organismo (avenida
deIG-f'neralísimo, 2), convocándose' a todos los admitidos para
Su realización conjunta y simultánea. debiendo estar atentos
los opositores a Jos anuncios que se puedan publicar en el ta
blón de anuncios de dicho Instituto.

Madrid, 2 de febrero de 1974.-El Secrelario del Trihunal.
Rodrigo Alvpndín Vallejo.-Visto bueno: El Presidente, Manuel
Gar(ja de Oteyza.

ADMIN18TRACION LOCAL

RESOLVC10N de la Diputación Provincial de Cá·
diz referente al concurso restringido de Méritos pa
ra cubrir, en propiedad una plaza de Jefe de Re
laciones P¡¡blkas correspondiente a la plantilla... de
Funcionarios de esta Corporación.

La reunión del Tribunal calificador del concurso de referencia
tendrá lugar ei día siguiente hábil, a las doce horas, eh el
Palado ProvinciaL una vez transcurridos otros quince días a
contar del sjguient~ a la publicación del presente anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado,,-,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Cádiz. 30 de enen:. de 1974.-El Presidente. Antonio Barba

diHo y Gar,;;ía de Velasco.-978-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gui
púzcoa referente al concurso para la provisión en
pr9piedad de una plaza de Matrona-Practicante del
Hospital Provincial.

En relación con el concurso libre convocado por esta exc€
lentbima Diputación para la provisión en propiedad de una
plaza de Matrona·Practicante del Hospital Provincial. se hace
público lo siguiente:

1:" Se ha otorgado carácter definHivo a la declaración pro
visional dé a~pirantes admitidos que se publicó en los ..Boletines
Oficiales del' Estado» de 19 de septiembre de 1973 y de la Pro
vincia del dia 12 del mismo mes y afio.

2.° La composición del Tribunal Calificador del concurso
será la siguiente:

Presidente: Don Justo Arruti Iceta. Diputado Provincial por
delegación de la Presidencia.

Vocales:

Don Ramón Arroyo Rodríguez, en representación de la Direc
ciónGeneral de Sanidad.

Don Jósé Ramón del Sol Fermindez. en representación del
Profesorado Oficial del Estado; suplente, don Manuel de Nicolás
Vallejo.


